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RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se convoca concurso
para proveer la, Zona de Recaudación de Grana
dilla de Abona, de la provincia d'2 SantaCl'uz de
Tenerife, de seaunda categoria.

De conformidad con lo esl.ablecidoen el articulo S6 del vi
gente Estatuto Organico de la FUhciónRecaudatoria v del
Personal. Recaudador del Ministerio de Hadenda. "

Esta Dirección General convoca concurso para proveer la
Zona de Recaudación. de Granadilla de Abona, en la provincia
de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo a las siguientes

B as e 8

Primera.-Podnin tomar parte en este concurso lo-s fUllcio~

narios adscl"itos al Ministerio de Hacienda que n~,url.an las con
diciones señaladas en el articuJo 25 del referido J3statuto.

Segunda.-El plazo de adintsiónde instancias será el de
treinta días hábiles, a partir del siguiente' al de la publicaci-6i1
de este anuncio en el ...Boletín Oficial del Estado",.

Tercera.-Las solicitudes, dirigidas al Ministro de Htlcienda,
se presentarán, necesarIamente, por condubtode losOelegados
de Hacie.n?a o d?l Jefe del Centro o Dependencia don.depreste
sus serVICIOS el mteresado, y en ellasf3 hará, constar que re
úne las condiciones exigidas en la convocator'ia, indicando los
méritos que estimen convenIente alegar.

Cuarta.-Si. se trata de funcionarios Recaudadores; para po
der concursar con esta carácter preferente" deberán' aCompa~
ñar certificación de la Tesorería de Hacienda, acreditativa de
que reúnen todos los requisitos que se especificahenel ar
tículo 56.2, o remítir dicha certificación directamente- a la Di
rección General del TesoI:.o y Presupuestos .. dentro de los dIez
días siguientes al término del plazo de presentación de ins~
tancias.
. Qu¡nta.-Lo~ .funcionarios Recaudadores que solamonte re
unan las condICiOnes aJ y b} del referido artículo 56.2, podrán
u?udir al conc.urso. siempre que se hallen en posesión del
dIploma de aptitud o tengan reconocida ésta; sI bien, en tales

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se hace pública la lista de·admittdosa
las oposiciones a Magistrados de lo Contencioso
Administrativo.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 5.~ de las
contenidas en la Orden de 24 de noviembre de 1973, por la que
se convocaron oposicirJnes pata proveer plazas de Mag¡stradDS
do las Salas de lo Contencioso-Administrativo de las Audiencias
Terrítoriale&, se hace pública a continuacióri la l!sta de los opo
sitores admitídos .a la práctica de los ejercicios:

Botana López, José María,
Ca<:hón VilIar, Pablo Manuel.
Cáncer Lelanne. Enrique.
Conde Martín de Hijas,. Vicente.
Delgado Barrio, Francisco Javier.
Divar Blanco, José Carlos.
Carcía de Prado y Ruiberriz de Torres, R¡tfacl.
García Rodriguez, Antonio.
Gareía VareJa, Román.
Gil Merino, Antonio.
Gom:ález Poveda. Pedro.
López Keller, Carlos.
Luzón Cuesta, José Maria.
Madrigal Garda, endnelo.
Márq uez Aranda, Andrós.
-r..l,~rli:l·Casallo López, Juan José.
Martinez-Vare:=. Garda, Sant¡ugo~

Oro-Pulido López, Madanode.
Péroz Alférez, Juan Ignacio.
Portero Carda, Luis.
Rivera Temprano. Ezequias.
Houan0t _Moscardó, Jaime.
S!1mpedro Corral, Mariano.
Trillo Torres, Ramón.

Se otorga un plazo de quince días, contados a partir dd
sigui'.: ,:e de la publicación de la presente Resolución en el "Bo~

letin Olicial del Estado», para que puedan formularsBcontra
la misma las reclamacíones a _que hubiere -lugar.

Madrid, 22 de enero de j974.-El Director general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.
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circunsl-a-ncias, no gozarán del derecho de preferencia conce
dido· en el artículo 58.!.

Sexta.-Los Jefes de los Centros y los Delegados de Hacien
da darári cuenta telegráficamente. a la Dlrección General del
Tesoro y Presupuestos, el día siguiente al término del plazo
de admisión de solicitudes, del número de las que se les hu
biere presentado. o manifestarán que no hubo petición alguna.
En el primer caso, deberán remitir, dentro de los tres dias
inmediatos, las correspOndientes instancias. con informe reser
vado sobre las condiciones personales de los interesados, en
relación con la función recaudatoria.

Séptima.----cLa Zona de Granadilla de Abona, objelo de esta
concurso, C¡;t.á: c1usÍÍicada en segunda categOlia; su cargo de
voluntaria, deducido del promedio del bienio 1972-1973, ascien
de a 35.445.8R2 pesetas; tienesefialado el 5,50 por 100 de premio
de cobranza en la recaudación voluntaria y la fianza individual
a constituir so eleva a 1.772.295 pesetas.

Su demarcación comprenáe los términos municipales de Gra
nadílla de Abona. donde está instalada la oficina de recauda~·

clón. Adeje, Arico, Amna. Fasnia:, San Miguel y Vilaflor.
Octavo.--Un tercio de la fianza, al menos, se prestará en

mo&álico ú .en títulos de la Deuda· Pública y los dos tercios
restantes podrán serlo mediante paliza de Crédito y Caución,
pOr aval :,ulidario do Banco o Banquero, registrado oficialmente,
o de Caía de Ahorros dúpendientc de la Confederación Espa.~

¡'laja de Cajas de Ahorros.
Novenu.-El prernio de cobranza señalado sera de aplicación

sQure las sumas rt:3caudadas en los plazos de. ingre.so en pe~

!'iodo voluntll!"io, determinados en el número 1 del artículo. 79
dcj Reglamento General de Recaudación. Las participaciones en
Jos l"Ccargos de prórroga y apremio consistirán en el 50 por 100
de su importe, con las limitaciones establecidas en los núme
tos G del ftt'bculo 112 y 2 del 913 de dicho Reglamento, modiHcado
por el Decreto 2173/t97:3; de 17 de agosto.

DécinJn.~Paru tomar parl.o en este concurso es requisito in
disp,:n,""óle el hallarse en posesi'ón del diploma de aptitud para
"1 ctes8mpnüo del éargo de HeCaududor, o tener reconocida
~lquel1a capacidad, confürme ala· detetminado en la preven
ción 6.~ del articulo 26 del Estatuto Organico.

Vndéc:lifla.-Senin objeto de exdusión lofo Recaudadores que
no reúnan. al l)1en05, las: condicion-:"!s de los apartados al y bJ
dct articulo 56 del repetido Estatuto O¡-gánko, los funcionarios
que astón inhabilitados para concursar, lasque tengan notas
desfavorabk", no canceladas ú prescritas y aquellos en que, de
la información reglamentaria sobre sus cualidades personales,
Si;' deduzca inconvenien.te grave para los intereses del Tesoro.
según el apartado d) del artículo 25.

Duodécima.-El funcionario· que se designe Recaudador viene
obLigado a constituir la fianza prevista dentro del plazo de dos
meses siguieniesa la fecha de notificación del nombramiento
y posesionarse del cargo al comierlzo del iDl)1ediato período
senlPstrul de cobranz_a.

Decimoterccra.-La falta de posesión del Recaudador nombra
do, Yil sea por no haber constituido la fianza . o por renun.:ia
al cargo, aunque ésta tuviera lugar dentro del plazo para for
meJizar "lqueHa. determinará suinhabilitacién durante cinco
años pura poder acudir a cualquier concurso do provisión de
?OTl'lS que posteriormente se convoque.

Madrid. 22 de enero dC.1974..--El Direc10r general. José Barea
Tejeiro.

MODELO DE INSTANCIA

Excmo Sr Ministro de Haciend~l;

Don
Clh',rpo . , con destino en
(o Hccaudadot de Contribuciones de la ZOl1a de ,... . l;

A V. E. suplica tenga a bien aclinitirle al concurso convoca-
do en el .BoleUn Oficial del Estado~ del día .,. para
la provisión de la Zona de Granadilla· de Abona, en la provincia
de Santa Cruz de Tenerife, a desempeñar directamente por Re~

caudador de Hacienda; a cuyo efecto, hace constar;

1." Que reune 18.5 condiciones exigidas en la convocatoria,
hallándose en posesión del diploma de aptitud para el desem
peño del cargo de Recuu<J3,dor ( o que tiene reconocida su
':l.ptitud p,lril el de.,;€'mp0i1o del cargo por ., , "J.

2." Que el Cuerpo (o Escala) a que pertenece tiene señalado
el coeficiente ......

3." Que la fecha de su nacimiento es la de
4.;' Que 8n la fecha de esta instancia cuenta con

años ... , .. meses' y..... ... días: de servicios p~:~~t~d~·.s
en el Min~sterlo de Hacienda. '

5,° Que, como méritosperst,maks, aleg:l los siguientes
. (citense los que· concurran).

Dio-s guarde a v. E. muchos años.
(Londidad, fecha· y llrmaJ

{Los funcionarios que sean Recaudadores, adaptarún su ins
lancia al p¡'esente modelo, teniendo presente las circunstancias
especificadas en el artículo 58 del Estatuto Orgimico. ql,!e pue
dénconstituir preferencias para elnomhramiento.l


